
 

 

RAD No. 2020-00187 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PLATO, MAGDALENA. 

 

Plato, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DE PERTENENCIA - ERICKA CAMARGO AMADOR CONTRA OSWALDO 

GUILLERMO CAMARGO BUSTAMENTE Y OTROS 

 

A S U N T O 

 

Ingresa el expediente para continuar con el trámite y vencido 

como están las excepciones previas, se tendrá que decretar la 

nulidad de todo lo actuado y rechazar de plano la demanda, 

invocándose lo expresado en el artículo 132 del CGP y en 

especial en el artículo 375 de la misma codificación de acuerdo 

a lo siguiente:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Revisado ahora la demanda esta reúne el requisito formal y 

sustancial de que el bien sea de esos ganables por 

prescripción, ya que se trata de un bien baldío, como consta 

en los títulos anexos a la demanda, de conformidad con el 

inciso segundo del numeral 4 del artículo 375 del CGP dispone 

que:  

 

“El juez rechazará de plano la demanda o declarará la 

terminación anticipada del proceso, cuando advierta que la 

pretensión de declaración de pertenencia recae sobre bienes de 

uso público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o 

baldíos, cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de 

propiedad de alguna entidad de derecho público. Las 

providencias a que se refiere este inciso deberán estar 

debidamente motivadas y contra ellas procede el recurso de 

apelación.” 

 

Y como este asunto se trata de una demanda para adquirir por 

prescripción tiene como objetivo el bien urbano lote y 

construcción en la levantada y que se ubica en la carrera 19 

#15-02 de este municipio y este no ha salido del patrimonio 

del Municipio de Plato, Magdalena, pues el ente territorial no 

lo ha adjudicado, se tiene por baldío y por ende 

imprescriptible  

 

Solo hay que ver el folio de matrícula inmobiliaria y la 

certificación del señor registrador que indican lo dicho. 

    



 

 

Bajo esa perspectiva, solamente el Estado tiene el poder de 

transferir los bienes baldíos a favor de los particulares por 

medio de la adjudicación y con el cumplimiento de ciertos 

requisitos, es más, en el trascurso de los años el legislador 

ha prohibido la adquisición de esos bienes por otro modo 

distinto a ese, ni siquiera por usucapión, así por ejemplo el 

artículo 2519 del Código Civil establece que «Los bienes de 

uso público no se prescriben en ningún caso». 

 

También se tiene que el artículo 3° de la Ley 48 de 1882 

consagró que: «[l]as tierras baldías se reputan bienes de uso 

público, y su propiedad no se prescribe contra la Nación, en 

ningún caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2519 del Código Civil». Así mismo, el canon 61 de la Ley 110 

de 1912 dispuso que «[e]l dominio de los baldíos no puede 

adquirirse por prescripción» y en el artículo 65 de la Ley 160 

de 1994 se estableció que: 

 

«La propiedad de los terrenos baldíos adjudicables, sólo puede 

adquirirse mediante título traslaticio de dominio otorgado por 

el Estado a través del Instituto Colombiano de la Reforma 

Agraria, o por las entidades públicas en las que se delegue 

esta facultad. 

 

"Los ocupantes de tierras baldías, por ese solo hecho, no 

tienen la calidad de poseedores conforme al Código Civil, y 

frente a la adjudicación por el Estado sólo existe una mera 

expectativa» (C 595 de 1995; C 097 de 1996; C 530 de 1996; C 

536 de 1997). 

 

En consecuencia, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, a partir del 

auto admisorio de la demanda del 4 de febrero de 2021, inclusive 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la demanda declarativa de pertenencia que 

promueve ERICKA CAMARGO AMADOR CONTRA OSWALDO GUILLERMO CAMARGO 

BUSTAMENTE Y OTROS.  

  

TERCERO: En firme la decisión, archívese la actuación, y 

devuélvase la demanda con sus anexos, sin necesidad de 

desglose.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JORGE ESCORCIA SUBIROZ 

EL JUEZ 

 



 


